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Por el Ministerio de la GobernacióLl se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
de! Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo prin].ero.~De conformidad con 10 dispuest.o en el
articulo vejnlicuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Padul [Grannda}
de una parcela de terreno de mil seiscientos metros cuadrados
de superficie, sita al paraje denominado .. La EsperH1a,·, del
rnismo término municipal, lindando la finca objeto de don.'tciÓn
con todos sus vientos con la finca de que se s€gregó y gozando
de una [;ürvidumbre de paso permanente de di(~z metros de
Hl1chura en toda su longitud, que atrivesa el predio SIrviente
en línea recta hasta llegar a la carretera general número trc-s
c.ientos veintitrés, de Bailén a Motril, servidumbre que servirá
de ~h.'Cú.sO al predio dominante desde la mencionada carretera.

Figura inscrita la finca matriz en el Registm de la Pro
piedad al folio veintiuno, libro ciento sesenta y tres, tomo mil
ciento setenta y seis finca número once mil quinjentus uno,
ii1scnpción primera.

El inmueble objeto de donación S2 destinará a la cunsLruc
cil,n de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Al'tículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
r:)xse al lnv~'ntario General de Bienes del Estádo. una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
u¡~t"r.ior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Guberl1nción para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
(:l,-jl, düp:.'ndientes de este último D~partHmento. la finalidad
de b [ionS.c'irJn habrá - de cumplirse de conformidad con lo
dispUt'sto C'n la vigente legislación de R0gimen LocaL

Articulo terccro.-Por el Minislr,rio de Hacienda. a travós
de la Dil'ccc;ón General del Patrimunio del Estado, se !levaran
a cabo los trámitES nEccesarios para la. efectividad de cuanto
:oc dís¡Jone en el presente Decr8to. autori2ándose al ilustrísimo
s¿J1or Dekgado de Hacienda de Granada o funcionario en quien
dt'leguc, para que en nombre del Estado concurra en 01 otor
gamiento de la correspondIente escritura.

Así lo di.spongo por el presente Decreto, dado en MmlJ id a
uno de febrero de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

1-:1 \1in:s¡ro du Har;iend<l,
AI_ ~)~':¡:TO :v¡O:--JHEAL LLQUE

DI:X'RETO 188/mi3, de J de febrero, por el que se
acepta la donación. al Esiado por el Avuntamiento
de Mr¡fadahonda (A1adridJ de un inmúeble de son
metros cuadrados, radicado en el mismo termino
mUnicipal, con destino a la construcción de llnn
Bib!iotpca Publíca.

Por él Ayuntamiento de Majadahonda ha sido ofrecido al
f t'i.'() l!!l iIJ1n1l8tl)e de una ex:ension suponicial de oehocicn
tns metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la eonst¡'uccián de una Biblioteca Pública.

1-'01' el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción

A propuesia del Ministro de Hacienda y provia deliberación
d,,1 Cons('jo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de
ClléH) de mil novecipntos setenta y tres,

DISPONGO

Articulo primero.-De conformidad con lo dbpu%iO en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Majadahonda (Madrid)
de un inmueble a segregar de otro de mayor cubida, sito en
Id caBo de l\-'1ira Sierra, del mismo tE:l'míno municipal, que linda:
(;11 Norte, con la calle de Mieses; al Sur, con finca de la que se
segrega; al Este, a partir de la calle de las Mieses con la calle
de Mira Sierra. y al Oeste, con la calle de las Mieses.

FigUla inscrita la finca matriz en el Registro de la Propicd<:':ld
al tomo nou~cielltos dieciocho, libro setenta y tres, folio ciento
li einL:l, finc-l numc:ro cual!'!) mil s€'wcientos w"intillI'O, inscrip
ción primera.

La finca objeto de donación se destinarú n la constrw;
r;ión de una Biblioteca Pública.

Articulo segundo.-Ei inmlleole mencionado deh.fTá illCorpo
l'urse al inventario General de Bienes del Estado, una vez iils
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
uilerior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia para los servicios de Bibliot-eca Pública, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la donación
hahrá de cumplirse de conformidad con 10 dispuesto en la
vigente legislación de- Régimen LocaL

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cnbo los trámites necesarios para la. efectividad de cuanto
58 dispone en el presente Decreto, autorizándose al iluslrísimo

señor Delegado de Hacienda de Madrid o funcionario. en quien
delegue, p¡:¡ra qua en nombre del Estado concurra en el otor~

gamiento de la correspcndíent!J escrítura.

Asi lo dispongo por el prcst:'nte Decreto, dado en Macirid a
uno ele febn:,ro de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

'di,',¡c d,.'
ji) <O~:I

lJECínro lM.'/ni7J, de 1 de' febrero, por el que se
ac;'oirt la donación al Estado por el Ayuntamiento
<le . y,!bes (eL,adalajara) de unos inmuebles de
&3.1·10, 39.200, 20440, 4.660 Y 6,320 metros cuadrados,
sitos en el mismo término municipal, con destino
a la construcción de una esta.ción ele observado·
Hes astronómIca':>.

POl" el Avuntarnjento de Yebes tGuadalajaraJ han sido ofreci
Jo.oj dI E"l~ido unos inmuebles do una extensión supe¡'ficial de
n(;\,;nti~ y treO' mi! cíento cuarenta, treinta y nueve mil doscíen~

·Ios, veinte mil cuatrocientos cuarenta, cuatro mil seiscientos
s8."enta y ~eis mil trescientos veinle metros cuadrados, sito>:
en el ¡¡¡ifllJC t(:nnino municipal, con destino a la construcción
de una esiación do observaciones astronómicaS.

Por la Fíe~iílencii:>. del Gobierno se considera de interes
lí"cibir dir:ha aon;Jcián.

A prúpUl'std dcl Ministro de Hacienda y previa deliberadón
c:el Con~;('iu de Ministros en su reunión del dia veintiseis do
enero d~' lI¡íi ]iov('(i('nlus setenta y tIes,

DISI'ONGO'

Articulo jKimcJ<:) - -Dc conformidad ton lo dispuesto en el ar
lkL,ir.; veLlL:...twtrü de la Ley del Patrimonio del Estado, se acep
\,,\ .la c!;;iucj(m éJ! E::¡l8do pel' el Ayuntamien¡o de Yebes (Gua
ri<lJnj~Ha) de los sj'j'Jj0i)les. bj¡:;nes inmuebles, sitos en el mismo
término mtirlicipa!:

Primero.~I'nrceld do',; mil doscientas :oetenta y uno, de nue
ve hoch'¡'Uts.tl"ci!lla y un ,úreas y cuarenta centiáreas, a segri3~

gar de OlUt de maym' C<lblcJ.a, que linda: Norte, con el camino
de Armunn; Este, con las siguientes parcelas del polígono ca
lote" rJ¿;1 Catas!TG pflrceJario: noventa y cuatro bis, ochent.a y
nueve, cíento treinta y cuatro, odwnta y ocho y noventa y uno,
y la doscii.mtos veint.inueve del polígono siete de concentración
par-::i)]¡¡ria; Sur, con finca matriz; Oeste, con la finca matriz
v la doscienlos veintiocho de! polígono siete de IR concentración.
. Figuru insuila la finca m::'ttriz en el Registro de la Propiedad
con el ntlmoro dos mil sesenta y ocho, lomo novecientos nuove,
ilbro diecinueve de Yebos.

Segundo -Parcc!u do tres hectáreas noventa y dos áreas, a
!>i:'gregal" de! olra cie mayor cabida, que linda; Norte, con par~

cela" del poiigono nÚnl(·ro catorce del Cataslro parcelario: cien~

1.0 tre:s, cien tu cuntro, ciento cinco y cienlo siete y la finca
i11alJ'Íz; Este, la pareel!.', mdtdz y la doscientos treinta y uno
del pcJigono siete de cüncenlraci6n parcelaria; Sur, camino de
l'el Moraleja, y Ol':;!c, las parcelns del polígono catorce del Ca
taslro p;:;,rujlario números noventa y cuatro, noventa y tres, no~

VCll(;J. y noventa y dos y IEl doscientos veintinueve del pollgono
",iole de CÜl1centrncicn palcE'lDYia.

Figuru inscrita ht fincn llHl.iríz en el Registro de la Propie
dad con el nUiTl.ero dos mil süE'enla y nueve, lomo novecientos
nueve. libl'u dlccinuc,¡; dc Yebos.

l:.erc<2lU.--·Parcela d] p8.go Peila. Alta de dos hectáreas, eua··
tro úreas y cuarenta centiáreas, que linda: Norte, camino oe
la MGrale¡~1; Sur, llciofonso de lomo Cómez; Este, herederos
do Cr8f!:orio do las He;"f1S Garcia )- Olros, y a.l Oeste, Lorenzo
Moreno Bodríguez y otros.

Cuu!to.--Pusrizul el Cerro de la PaJera, con una superficie
de ':Ut;,hlid y Eoís nreus y sesenta cenliúrcc;s, que linda, Norte,
COH pan,ela o.:henta y ucho, de Maria lúpez Palomero, y parC'o
las (:iento Gnn~ y noventa y uno, de Angeles y Claudia de las
HCH\'i P..:lSi:Jl': Sur, nnrccJa chscicntos veintinueve, de Juan Pas·
tor, y doc:cici1i.os v(ii>1iJsiet~!, del Ayuntamiento; Este, parcela
noven;a y do.';, do Cor:"c]n(:Íón de las lleca,., Hcrnández, y Oeste,
l\fU":f:'¡':1 échHl1a y echo. cieMaría Lopez Palcmero.

Quin!.!' 1-'::' liz(lj al silíoCerrú de 13 Prdonlürn, con una su
pCJ'r;cic de H;scntu ji (n"S a!'cas Si veinU cen(iúreas, qUf.' linda:
I'<cne', par:.eb dll.',cientos veintis,+; de. sobranre de concentpl
ción p¡u'co]¡nia, pan:nb ;;c,scllta y sic~e, de Julio lsidoro t\1cd
guizc Snnz. ~. pa] ceJn l1Gventa y cinco, de Juan Fernández; Sl.u·,
palTc!u ciento ono,;, , cie Ang01es y Claltc]¡a de las Heras Paslur,
y p:-"lrd.1!as ochenta y nueve. de Mar"ial"Jo Prado de las, HCi'as:
Este, !J,HcciLl ¡;ovcnln y tros, de Lorenzo Moreno Roclnguez, y
parcela noventa y CWlli'O. de Adolfo Hernández Moreno, y Oeslo,
parcelil dusci('utos veintisiete, del Ayuntami81lto.

Lvs inmucbks objelo de donación ó:e de"tinandlO a la C0I15
Irucci(¡n de una -e5t:~c:ión de observaciones asirunónÜcas.

ArtíCllJo sogundo-Los inmuebles mencionm'ios deberán inco¡--'
porarse al lnvent~rio General de Bienes del Estado, unll vez
ilLScrilos a su l~Oil]ble en el Regi:.tro de la Propiedad para su
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ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Prn
.sidencia del Gobierno para los servicios de estación de observa
ciones astronómicas dependientes de este último Departamento.
La finalidad de la donación hHbya de cumplirse de confonni
dad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Loen\.

Artículo teITerO.-Por el Ministerio de Hacienda, a travf's de
la DÍl-ecclón General del Patrimonio del Estado, se J!evn"Úl1 a
cabo los trámites nece::iarios panl la efecti\'idad de cuanto ,0
dispone en el presente Decreto, aulorizúndose al íluslrísimo
"f'nor Delegado de Hacienda de GuadlJ!ajam o funcionario f'i1

qlllen delegue, para que en nombre del Estado Cüllcun8, ell el
olorgamiento de la cOl"re"pondiente escritura.

Así lo dlspnngo por el PI'CSf"He Oer:Teto. dwl0 en !\1adrid
a uno de febn-co de mil noveciento;¡ :-;ct.E'ntu y tres

FnANCLSCO rHANCO

"EJ \1ini';lYD Me I'{;u:ien,-¡'l.
ALBEíl";() MOc";¡¡EAL U)(.HJE

DECREro 190/191.'3, de 1 de febrero, rol' el Qrle ,,>C

autoriza a RENFt: para enaienar directamente, VOl'
razón de colinda licia, dos parcelas de terreno, sitas
en el término municipal de Valencia, 'V destinar el
producto líquido de la venta. a programas adicúJ'
nales de inversiones aprobados por el Gobierno

La RENFE ha solicitado autorización para enajenar a don
José Valiente Estrela dos parcelas de teneno, sitas en el tér
mino municipal de ValenCia, de cincuenta v seis coma veinti
cinco metros cuadrados y quince metros cua(Ú'ados de superfici(',
en virtud de las facultades que le conn'dc la Ley (h, Presupuestos
Cenerales del Estado para el afío mi! novecientos setenta y dos
con el fin de destinar el importe de la venta a programas ad¡
cionales de inversiones aprobados por el Gobierno.

Considerándose oportuna tul solicitud, ft propuesta del ~Ain'~
tro de HaCienda y previa dcliberacíón del Cons(jo de Ministre,,;
en su reunión del día vdntiséis de em'ro de mil novr-cientos
setenta y tres,

DISPONGO

Artículo primero.-De conformidad con lo est.nble(;ido en el
articulo cual·lo de la Ley de Presupuestos Generaíes dei Estado
para el año mil novecientos setenta y dos. se autoriza a RENFE
para que pueda enajenar a dan José Valiente Estrela, como
colindante, en el precio de trescientas veinte mil seiscicntu5
veinticinco pesetas las parcelas de terreno que a continuación
se describen:

Parcela de terreno urbano, sita en el término municipal de
Valencia, en 01 lado izquierdo y entre los kilóm€tros ochenta y
seis coma ciento trcce a ochenta y seis coma ciento veintiocho
de la linea de Utiel a Valencia. Su superficie ('s de cincuent<l
y seis coma veinticinco metros cuadrados. Tiene forma trian
gular alargada de Este a Oeste y presenta los siguientes linde·
ros: Norte, con terrenos de don Jesé VaJjcntc Estrela; Sur, con
terrenos de RENFE; Este y Oeste, con ten~enos de don José
Valiente Estrcla,

Parcela de terreno urbano, sita en el t6rmino municipal de
Valencia, en el lado izquierdo y entre JOB ¡diámetros ochenta
y seis coma ciento cincuenta y cuatro a ochenta y 58is coma
ciento sesenta y seis de la linea de Utiel a Valencia. Su super
ficie es de quince metros cuadrados, tiene forma triangular
alargada de Este a Oeste, y presenta los siguientes linderos;
Norte, con terrenos de don Jasó Valiente Estrela; Sur, 'con
terrenos de RENFE; Este y Oeste, con terrenos de don José
Valiente Estrela.

Artículo segundo.-EI importe liquido de dicha cnajenaciá'l
habrá, de ser empleado por RENfE en programa" adicionales do
inversiones aprobados por el Gobierno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mudrid 8,

uno de febrero de mit novecientos setenta y tres,

FRA¡-';ClSCO FHANCO
El l\1inistro el!:' HacierJ(1n.

,\LBF.inO .MO'NHEAL LCQ'..JE

DECRFTO ]DlIl.!JiJ, de 1 de febrero, por el que s.e
acuerda la enajenoción directa de la torre "deno
minada ~Rambta~, propiedad del Estado, sita en el
término municipal de Mahón (Baleares), a doful
Juana Aurora, clan .luan v don Jo.,>¿ Antonio LUlo
Florit, ubicada en finca propíedad de los citados
sellares,

DOlh Juana Aurora, don Juan y don José Antonio LiHo
T10rit han inten:sado la adquisición directa de la torre deno
minada "Rflmbla~, propiedad del Estado, sita en el término
municipal de Mahón, ubicada en terrenos propiedad de los
(;ilados señores, que ha sido tasada por los Servicios técnicos

del\·1ini.';tcrio de Hacienda en la cantidad de doscientas Illil

pes'e'1:j:::;.
En el presente CRSO concurren circunstancias que justifiu)'l

!1Dcer uso de la autorización concedida en el articulo sesenta
y tre~; de la Ley del Patrimonio dd Estado de quince de abril
de mil 11tH'cetentos se"enta y cuatro.

En su virtud, a propuesta riel Ministro de Hacienda y pneVl'l
dc!ibcn.lción del Conseio de Ministros en su reUl1lOn del dia
vein¡i:-;0h de enero de' mil no\-'(:(íentos setenta y tres,

DlSPO~GO;

Arikulo pdmero.-Dc conformidad con lo di:pu(';,Jo en d
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio dd E!:',twJo
de quince de abril de mil novecientos sesenta y ctwtro, "u
acuc'rda la enajenación directa a favor de doña JU2na Aurera.
don Juan y don José Al1tonío Lillo Florit, con domicUio el1
Barcelona, rambla de Cataluña, numero sesenta, de la tone
denominada .. Rambla», sita en el término municipal de :\1ahójl
[Baleares), propiedad del Estado, ubicada. en finca plü!)ioddd
de los citados sellares, que se desc:.'ibe seguidamente:

",Antigua torre de defensa denominada ~Ramb¡a', Sil,l en
el termino municipal de 1I.Jnbon, de forma circular, de Lijpl:

nJ'3tros. de diámetro v llml altera de seis COf!W cincu Jlli:\ros,
con dos pk¡nLls.Limitn: nl Nerte y al E::.;te, con zcna n;flríl'n1U
terreslr', y a1 Sur \' Oeste con finca dcnOln,n~H[f1 ~L,) Torre:a,
fnscrií:-l en el Rcgi3tl'D de hl Plc¡;iedDd a favor ((~I Est;Hlo.
al lomo orhocientos ochcntn ]i!;l'C tL~~,cic~jl¡OS V8ii1riciós, folio
ciento cincuenta y tres, finul seis nli! cien te cincuenla y ocho,
ins"ipción primera."

Dicha t(1rri~ estú s,¡jr,L:\ :1 L¡ genoral s('/)ro Tesen)
Al ';',tico y e;;¡)Ccí"iuuw'nlc a! de vcinlidüj; de nhril
de mil nc:v;Xif'nlos cc¡,.\rcnta y llueve. ~-;\Jl)r" prúlccci,';n a lec;
(Qstillo:~ espai';oles, y di"!~o.o,i(inne(; complemt'lltarins. dnbicll(iO
dar al monumento el uso aJeCLwdu a su yw.turalez:l, y todos
ln.s obras- de restauración habrilll de ser aprobad,% por la Diu;('
don Ceneral de Bellas Artes, previo info"me del Consejero
pro\'\¡:ciéll de B('lJ(Js Artes.

A.rtículo scg:undo.--FI jJrccío de dicha enajenación ('.$ de
un:Tiei11DS mil pesetas, la,; Cli,-,Ie:-; !lflbrún de ser ingmsC'.das en
('1 TeEGi"O por el adquir'enlf' en el plazo de quince días a padir
do la notificación por la Delegación de Hacienda de Baleares,
si¡'ndo !ambi'.?n por cuenta de los adiudicntarjos todos Jos gastos
originados en la tramitación dL] expediente y 1m; que se C:lu~on

en c'.llnplimiento del presente Decreto.
Articulo tcrce¡'o.-Por el Ministerio de Hacienda, él través

de la J)Íf'e"('lÓn General del Patrimonio del Estado, :;e llevarán
n c~bo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
ui~pc'1e en ~I pres(>;nte Decréo. y se faculta al SE'110r Delegado
de l·ltl.ci('~ld'l efe Batean.'$' para que en nombre del Estado coo
cut'fa en el otorgamiento de la escritura ccrrespor,diontc.

.'\sí lo dispongo por el pre<centc Decreto, dado en Madrid
H uno de febrero de mil novecientos setenta y tres

FRANCISCO FRA2'JCO

DF.'CRETO 192/1973. de ] de febtero, por el que te
acuerda la enaienacion directa de una. finca W',

hana, sita en término municipal de Madridano.'>
{Zamora}, calle Mendizaba.l, número 14, en favor
de su ocupante.

Por doñ:l Purificacjón Calvo Lónez se ha intere.~a.do la adíu
dicnción de una finca urban3. sÚa en término municipal de
MadriJnnos (Zamora), calle Mendizúbnl, número catorce, o trn
\-c"ía dG Zamora, número cuatro, propiedad del Estado y OCU
pnda de bu",na fe por la sei'iora Calvo López desde hace muchos
9.ños, la cual ha sido tas8.da en la cuntldad de tres mil cuatro
cicmtas pesetas por los Servicios técnicos correspondientes del
\1inistp-rio de Hacienda.

En el presente C8.:';O concurren circunstancias que justifícan,
de con1"<;rmidad con 10 dispuesto en el artículo trescienlcs !:'esen
ta y uno del Código Civil. hacer uso de la autorización conce
dida por el artículo· ses(>nlu y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado de quince de abril de mil l"l.Ovecientos sesenfQ y
cuatro.

En su virtud, él propuesta del Ministro de Hacienda y prf,~'j<l

rleliherm:ión del Consejo el!' Ministt-os en su renrllón d,~l (ha
veiol i.si':,,; de onoro de mil novpcicntos sctent¡:¡ y tres,

DISPONGO

Artículo primero.~De conformidad con 10 clispue,;fo en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil noveciontos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de doña Purificación
Calvo López, con domicilio en Madridanos (Zamor~~, de llna
finca urbana, propiedad del Estado, que a continuaclOn se de~
cribe: Casa en término municipal de Madridanos, calle Mendt
zábal, número catorce, o travesía de Zamora, número cuatro,


